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Consejo N.9cional Electcral 

  

RESOLUCIÓN No. 11405 DE 2023 

27 de septiembre 

 

   

Por la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la resolución 5880 del 02 

de agosto del 2023, por medio de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimientc 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía en el Municipio de GIRÓN del Departamento de SANTANDER, para 

las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

numeral 6° del artículo 265 de la Constitución Política, el artículo 4° de la Ley 163 de 1994, e! 

artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

' en la Resolución 2857 de 2018, con base en los siguientes 

1.- HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

1.1. Mediante la Resolución 5880 del 02 de agosto dei 2023, el Consejo Nacional Electoral: 

adoptó decisiones dentro del procedimiento administrativo para determinar la posible 
; 

. inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el Municipio de GIRÓN del Departamento dei 

SANTANDER, para las elecciones de autoridades locales a realizarse e! 29 de octubre del año 

2023. 

1.2. Algunos ciudadanos interpusieron recurso de reposición en contra de la Resolución No. 

5880. 

2.- CONSIDERACIONES 

El procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripc 

irregular de cédulas de ciudadanía adelantado por el Consejo Nacional Electoral correspondí° 

como se explicó de manera amplia en las resoluciones objeto de recursos, a un cruce de las 
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bases de datos de: (i) Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

. Sociales, SISBEN, (ii) Base de Datos Única del Sistema de Seguridad Social - BDUA del 

FOSYGA - ADRES, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social. (iii) Base de Datos de 

los beneficiarios de la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema — ANSPE 

- Departamento Administrativo para la Prosperidad Social-DPS, (iv) Archivo Nacional de 

Identificación ANI y (v) histórico censo electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

que contenían información sobre la residencia de los habitantes del Municipio de GIRÓN del 

departamento de SANTANDER. 

Ese proceso arrojó como resultado la decisión de dejar sin efecto algunas de las inscripciones 

de las cédulas de ciudadanía. como consecuencia de haberse acreditado sumariamente la 

residencia de los ciudadanos en un municipio diferente al de la inscripción. 

La Corporación considera que los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones 

por medio de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve 

y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía 

deben soportarse sobre material probatorio conducente, pertinente y útil, que desvirtúe la 

decisión adoptada en el correspondiente acto administrativo y demuestre efectivamente la 

residencia electoral, pues no basta con manifestar una oposición o un desacuerdo con lo allí 

decidido. 

De otra parte, es importante anotar que. en el evento en que la decisión que tome la 

Corporación sea adversa al ciudadano, en ningún momento se le vulnera el derecho al 

sufragio, puesto que a quienes se les deja sin efecto la inscripción de la cédula, podrán ejerce 

su derecho al voto. en el municipio, puesto y mesa de votación donde sufragaron por última 

vez. 

2.1. ACERCA DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 

Son diversos los documentos que los ciudadanos han presentado para demostrar su , 

residencia y arraigo electoral. Algunos documentos no permiten identificar el vínculo que tiene-1 

con el municipio en el que inscribieron su cédula y otros sí. A continuación, se presenta la 

relación de algunos de los elementos probatorios que han presentado los ciudadanos para 

acreditar la residencia, con explicación sobre los respectivos criterios de valoración aplicados: 
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2.1.1. Elementos que se consideran válidos para comprobar la residencia electoral 

Todos aquellos documentos de los que se pueda concluir que existe un vinculo actual del 

ciudadano con el municipio en el que inscribió su cédula de ciudadanía, serán considerados 

elementos probatorios válidos para comprobar la residencia electoral. Algunos de ellos, son: 

2.1.1.1. Certificaciones de vecindad expedidas por los alcaldes municipales o su 

delegado 

En virtud de los artículos 82 del Código Civil y 333, numeral 4, del Código de Régimen [-Político 

y Municipal, los alcaldes municipales podrán expedir. a petición del interesado. un escrito 

donde se certifique "su ánimo de avecindarse" en el respectivo municipio. 

Asi entonces, tal documento siempre y cuando tenga vigencia al momento de la expedición dd 

la Resolución que dejó sin efecto la inscripción de dicha cédula y esté expedido por el alcalde 

municipal o su delegado, en virtud de la presunción de legalidad de la que goza, será tenido 

en cuenta como prueba de residencia electoral. 

2.1.1.2. Documentos que demuestren el vínculo laboral 

Para esta Sala es claro que existe una relación inescindible entre el vínculo laboral y la 

residencia electoral. razón por la cual las certificaciones o los contratos laborales, los actos 

administrativos de nombramiento o traslados y contratos de prestación de servicios. se  

' tendrán como prueba positiva de la misma. 

2.1.1.3. SISBEN, FOSYGA y regímenes de salud 

L.os ciudadanos podrán aportar documento en el cual se constante coincidencia entre en el 

municipio donde se halla el registro del FOSYGA, tanto en el régimen contributivo y/o 

subsidiado, con aquel en donde se inscribió la cédula de ciudadanía. Dicha prueba se tendrá 

como positiva su residencia electoral en el mismo. 

Se tendrá como prueba positiva aquella que demuestre la vinculación del ciudadano al SISBEhl 

en el municipio donde inscribió su cédula, siempre y cuando entre la fecha de la encuesta que 

le permite hacer parte del mencionado sistema de identificación y clasificación de potenciales 

beneficiarios para programas sociales y el de la inscripción de la cédula de ciudadanía haya 

transcurrido por lo menos un año. 
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2.1.1.4. Arrendamiento de bienes inmuebles. 

  

Los documentos presentados para demostrar que se tiene en arriendo un bien inmueble con 

fines comerciales y/o residenciales, como certificaciones o contratos de arrendamiento. la  

Corporación los tomará como una prueba positiva, en orden de acreditar la residencia. 

También se tendrán como prueba de residencia cuando los documentos se encuentren a 

nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, afinidad. matrimonio o unión 

marital de hecho con quien presenta el recurso. Lo anterior debidamente acreditado. 

2.1.1.5. Propiedad de bienes inmuebles y establecimientos de comercio. 

Los documentos presentados para demostrar la propiedad de un bien inmueble o de un 

establecimiento de comercio, se tendrán como una prueba positiva para acreditar la residencia. 

También se tendrán como prueba de residencia los documentos que prueben la propiedad que 

se encuentren a nombre de otra persona. si  existe una relación de consanguinidad, afinidad. 

matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso, debidamente probada. 

2.1.1.6. Impuestos 

Los documentos que demuestren el pago de impuestos en el municipio en que el ciudadano 

inscribió su cédula, son prueba válida de residencia electoral. 

También se tendrán como prueba de residencia los documentos que prueben el pago de 

impuestos realizados por otra persona, si existe una relación de consanguinidad, afinidad 

matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso, debidamente probada. 

2.1.1.7. 	Servicios públicos 

Los documentos que demuestren el pago de servicios públicos son prueba válida de residencia 

electoral. siempre y cuando el recibo de dicho servicio esté a nombre de quien pretender 

recurrir la decisión y tenga vigencia al momento de la inscripción de la cédula. 

También se tendrán como prueba de residencia dichos recibos de pago cuando se encuentren 

a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad o afinidad, matrimonio o 

unión marital de hecho con quien presenta el recurso, debidamente probada. 
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2.1.1.8. Vínculo académico 

Los documentos que prueben un vínculo con una entidad educativa del municipio en el que el 

ciudadano inscribió su cédula, serán entendidos como prueba idónea de su vínculo con el 

municipio. 

En los casos en que se pruebe que un hijo menor de edad estudia en un determinado 

municipio. se  tomará como prueba positiva de residencia para sus padres. 

2.1.1.9. Comunidades indígenas y afrodescendientes 

Las certificaciones expedidas por las diferentes autoridades indígenas o comunidades 

afrodescendientes'. donde conste que los ciudadanos recurrentes habitan en un territorio que 

haga parte de esa municipalidad, serán tomadas como prueba positiva respecto de la 

residencia electoral, debido a que el análisis que se debe efectuar sobre las pruebas allegadas 

por las comunidades indígenas tendrán que hacerse a la luz de la protección especial que 

constitucionalmente les asiste (artículo 330 de la Constitución Política). 

2.1.1.10. Personas en condición de desplazamiento forzado 

Los documentos en donde conste la condición de desplazamiento serán tomados en cuenta' 

como prueba positiva, en la medida en que acrediten el arraigo que sostienen con el municipio 

de destino. Lo anterior con observancia de la entidad que expida la certificación. 

2.1.1.11. Relaciones financieras 

Se tendrán como válidos para probar residencia los documentos en donde conste que los 

ciudadanos tienen algún tipo de vínculo financiero con una entidad del municipio en el que 

inscribió su cédula. Lo anterior, siempre y cuando, dicho producto financiero se encuentre 

vigente al momento de la inscripción de la cédula. 

2.1.1.12. Candidatos inscritos a corporaciones de elección popular 

En los casos en que los ciudadanos aporten alguna prueba de que son candidatos a cargo o 

corporación pública de elección popular en el respectivo municipio, se verificará tal condición 

y en caso de corroborarse, se tomará como prueba positiva respecto de la residencia electoral 

distintos artículos constitucionales enfatizan en el amparo reforzado del que deben goza: no sólo las persnnas 
Oroclescendientes corno individuos. sino las comunidades a las que pertenecen Es decir. que de acuerdo con la Constitución1  
hay una protección especial tanto individual, corno colectiva en relación con las afrodescendientes. -. Auto 005.t09 pro.feridi' 
por la Corte Constitucional. 	

\<‘ 
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2.1.1.13. Jurados de votación 

Serán considerados corno prueba válida de residencia los documentos que acrediten que el 

ciudadano fue nombrado jurado de votación. 

2.1.2. Elementos que NO se consideran válidos para comprobar residencia electoral 

Todos aquellos documentos de los que no se pueda concluir que existe vínculo del ciudadano 

con el municipio en el que inscribió su cédula de ciudadanía, no serán considerados elementoS 

probatorios válidos para comprobar la residencia electoral o que no se encuentren vigentes al 

momento de la inscripción de la cédula. Algunos de ellos se relacionan a continuación: 

2.1.2.1. Copias de las cédulas de ciudadanía, registros civiles de nacimiento de 

matrimonio o partidas de bautismo y/o matrimonio 

Los documentos donde conste que los ciudadanos nacieron. fueron bautizados o contrajeron 

matrimonio en ese municipio no acreditan que actualmente sostengan un vínculo con esa 

municipalidad, por lo que. por sí solos, no son suficientes para probar la residencia electoral. 

2.1.2.2. Declaraciones extra juicio 

Las declaraciones juramentadas, ya sea de los impugnantes o de terceros, si no están 

acompañadas de algún otro soporte válido en el que conste su residencia, no tendrán la 

capacidad de desvirtuar la decisión adoptada en la Resolución recurrida, toda vez que allí solo 

se da fe de lo manifestado por los ciudadanos, sin que se les solicite algún documento que 

respalde esas afirmaciones. 

2.1.2.3. Contratos de compraventa de bienes muebles 

Los contratos mediante los cuales se realice una compra de un bien mueble no dan cuenta de 

que el ciudadano habite en ese municipio o tenga algún negocio en el mismo, por lo que esta 

Corporación no tomará ese documento como prueba positiva de la residencia electoral. 

2.1.3. Solicitudes de pruebas testimoniales y visitas domiciliarias 

Este tipo de peticiones serán denegadas por la Corporación, en la medida en que el proceso 

que se adelanta para dejar sin efectos la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, por 

expreso mandato legal, es breve y sumario. Esto significa que la actuación administrativa se 

encuentra gobernada por el principio de economía procesal y de colaboración de las partes, e 



Resolución 11405 de 2023 	 Página 7 do 20 

Por la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la Resolución 5880 del 02 de agosto del 2023. por medio 
de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la 
presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el Municipio de GIRÓN del Departamento de SANTANDER, pata 
las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023 

implica que. en atención a la acción especial que en estos casos adelanta la Corporación, el 1 

procedimiento deba surtirse de manera ágil y con trámites simplificados, de forma que pueda 

obtenerse una resolución pronta y expedita que haga de la misma una decisión eficaz. 

Por lo tanto, toda vez que a juicio de la Sala los testimonios y declaraciones por sí mismas no 

tienen la virtualidad de acreditar o desvirtuar la residencia electoral, decretar su práctica 

resultaría en una dilatación innecesaria para la actuación. 

Tampoco se ordenarán las visitas domiciliarias solicitadas por los recurrentes. precisamente 

para garantizar la brevedad y eficacia del proceso, pues si se ordenaran visitas domiciliarias 

para todos los ciudadanos a los que su inscripción de la cédula de ciudadanía les fue dejada 

sin efecto, se tergiversaría la naturaleza propia del proceso, degenerando en un procedimient 

interminable. 

Por tanto, en los casos en que, en atención a los demás elementos probatorios que hacen 

parte de la investigación, se determinó que un ciudadano residía en un municipio o en otro, la 

Corporación no decretará, con ocasión de los recursos presentados. la  práctica de visitas'. 

domiciliarias para comprobar o controvertir tal conclusión. El deber de colaboración que rige 

para las partes en esta clase de procesos impone la necesidad de que en esta instancia del 

procedimiento sean los mismos intervinientes y no la Corporación, quienes se esfuercen en 

aportar las pruebas que respalden sus afirmaciones. 

- Copias del Formulario Contraseña de Inscripción E4. 

No serán tenidos en cuenta por la Corporación para acreditar la residencia electoral, pues es 

precisamente la inscripción de la cédula de ciudadanía para votar en un municipio lo que se 

debate en esta actuación administrativa. 

2.2. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

Se negarán los recursos que no sean presentados directamente por la persona a quien se le 

dejó sin efecto la inscripción de la cédula de ciudadanía o por su apoderado (quien debe 

adjuntar el poder para actuar), entendiendo por presentación la firma del recurso, toda vez que 

está en cabeza del afectado la decisión hacer uso del recurso y demostrar su residencia en el 

municipio. 

2.3. DE LOS CASOS EN CONCRETO 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el recurso de reposición tiene como finalidad que el mismo 
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funcionario o autoridad administrativa que expidió una decisión la modifique, aclare o revoque., 

según sea el caso. Para ello, la carga de la prueba radica en cabeza del recurrente, quien 

deberá exponer los razonamientos claros y precisos que conlleven a ello. 

Los recurrentes manifiestan su oposición a las resoluciones relacionadas en la primera parte 

de este acto administrativo, proferidas todas por esta Corporación, argumentando que si tiene 

su residencia electoral en el municipio y aportando las diversas pruebas previamente 

mencionadas. 

Tanto los argumentos presentados en los recursos, como las pruebas que los sustentan 

fueron evaluados de conformidad con los criterios expuestos anteriormente. Para facilitar su 

comprensión fueron divididos en dos grupos, el primero, aquellos ciudadanos que aportaron 

las pruebas que a juicio de esta Corporación constituyen un criterio positivo sobre la residenci 

electoral y en consecuencia frente a quienes SE REPONE la decisión de dejar sin efecto la 

inscripción de su cédula. El segundo. aquellos ciudadanos que no aportaron documentos 

válidos para probar su residencia electoral o no estaban legitimados para presentar las 

pruebas, frente a los cuales NO SE REPONE la decisión en cuestión. 

2.3.1. Segun las consideraciones esgrimidas, los ciudadanos que se relacionan a 

continuación acreditaron su residencia electoral y, por lo tanto, en lo que a ellos se 

refiere, se repondrá la decisión manteniendo su inscripción en el último lugar donde 

inscribió su cédula. 

a CEDULA 	 NOMBRES 	 APELLIDOS CÓDIGO DIVIPOLE PRUEBA APORTADA 

, 	10+5806894 	PAREN NATHALIE 	JAIMES TORRES 270910105 Certificado Laboral y Certificado EPS 

2 1098688692 JULIANA ARCINIEGAS 
CASTELLANOS 

270910107 Recibo de Pago Servido Publico - Internet 

3 5721682 GONZAI O ROJAS 270919902 Resolución Secretaria de Gobierno 

4 28330115 	AlvIANDA ALVAREZ ROJAS 270919902 Resolución Secretaria de Gobierno 

5 1003202396 	OSCAR EDUARDO COTES CAMELO 270910202 Contrato de Arrendamiento 

6 1007823827 	1v1ARIA LUISA RAMÍREZ CAMARGO 270910202 Contrato de Arrendamiento 

7 1065635820 	ADRIANA PATRICIA CLAVIJO QUIMBAY 270910105 
Documento ACRES, Recibo de Pago 

Servido Público 

8 1C95803375 	JENNY LIZETH LEON MIELES 270910202 Certificado de Vecindad 

9 1095813959 	: JIMENA FACIA 
BOHORGUEZ 
MARTINEZ 

270910106 
Copia Escritura Pública, Certificado de 

Traición 

10 1095822968 	JOSÉ MA \WEL TOLOZA GAMBOA 270910205 Reporte SISBEN  

91260554 	MARCOS FIDEL BOHORGIUEZ ARIAS 270910106 
1 

Contrato de Arrendamiento y RUT 	1 
J 

11 

1095840518 JONATHAN JAIME FUENTES ARDILA 270910206 
Recibo de Servicio Publico y Copia 

 12 
Contrato ce Arrendamiento 

-- -- - -- - - - — - 

13 1098695775 JORGE A.BERTO CASTELLANOS 
270910105 

Contrato de Arrendamiento y Recibo di. 
SÁNCHEZ Servicios Públicos 

14 1098707901 	MICHAEL FERNANDO MARTÍN MOJICA 270919904 Declaración Extrajuicio 

15 1C98747735 	CAMILO ANDRÉS SANABRIA 
MONTAÑEZ 

270910304 Certificado ADRESy Declarad:Al 
Extrajuicio Notaria 
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16 

17 

18 

_ 

19 

1098768129 

1101320404 

1115735543 

. 

_ _ 

LAURA DANIELA 

JORGE ANDRÉS 

' SANDRA PAOLA 

_ __._..... 	.. 	..._ 

MARTINEZ PERALTA 

VARGAS GARCÍA 

BOHORQUEZ GELVEZ 

. 

7/0910204 

270910205 

270910105 

Reporte SISBEN Y Reporte SECOP 

Recibo de Pago Crédito de Vivienda 

Reporte SISBEN 

1140838344 IIIIS FERNANDO S1MANCA PÉREZ 270910306 Recibo de Pago Servicio Público 

20 1098744924 MARIA ALEJANDRA RUIZ MORA 270910303 Certificado de Vecindad 

Certificado vinculación laboral y 

21 45551774 ANA M1LENA VEGA MADRID 270910105 
Certificación afiliación Vigente Fondo 

 Nacional de Prestaciones Sociales riel 
Magisterio. 

Certificado Afiliación Regimen de Salud. 

22 13538688 ' FERNANDO ENRIQUE SÁNCHEZ PEDRAZA 270910403 Certificado de Propiedad, Recibos de 

1 

Servicios Públicos. 

23 5561465 ALFONSO SANTOS 270910304 
Fotocopia Cédula y Recibos de Servicios 

Públicos 

24 28148947 
1 
 CECILIA ACELA QUIÑONEZ 270910202 Contrato de Arrendamiento 

25 28210778 ' GRACIELA GAMBOA ÁLVAREZ 270910306 Recibo de Servicio Público 

26 28404977 ELSA PRADA JAIMES 270910306 Recibo de Servicio Público 

27 37555319 DIANA MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA 270910404  
Certificado de Matricula de Persona 

Natural Cámara de Comercio 

28 37658541 SALDE 1,111 ENA DELGADO OROZCO 270910303 Certificado ADRES 

29 37862827 GLORIA LILIANA GARCÍA RIVERO 270910204 Contrato de Trabajo 

30 51594297 ' LEONOR GARCÍA NARANJO 270910105 Formato SISBEN 

31 52087069 , LUZ STELLA GONZALEZ JAIMES 270910105 Formato SISBEN 

32 57298256 DIANA MERCEDES BARROS REALES 270910306 
Contrato de Arrendamiento, Certificación 

 
laboral 

33 57412525 OLGA ISABEL GUERRERO MONTES 270910205 Formato SISBEN 

34 60316389 SILVIA YANETI RODRÍGUEZ SOTO 270913205 -1  Formato SISBEN 

35 60404169 UDIA MARIA ' CLAUDIA 
INDARTE 

MALDONADO 
270910202 Recibo de Pago UVR FNA 

36 63297342 , LUZ JANE ri-i MONTAGUT REYES 
• 

270910303 Recibo de Servicio Público 

37 63313381 NANCY DURÁN NAVAS 270910206 Formato SISBEN 

38 63320196 , MARTHA CECILIA MENDOZA ANGARITA 270910202 Recibo de Servicio Público 

39 63337018 ANA BELÉN VARGAS SALAZAR 270910403 Documento Renovación Arrendamiento 	, 

40 63357778 I FIESLENDY 
CONTRERAS 
BARRIOS 

270910204 Formato SISBEN 

41 63360540 NOHORA 	 CAMPOS GARCÍA 270910205 Certificado de Residencia 

42 700934/6 HÉCTOR ANTONIO 	°CAMPO HENAO 270910105 Formulario Registro limo Tributan 

43 77012817 JOSÉ WILLIAM 	, OROZCO JARAfv11110 270910204 Facturas de Servicios Públicos 

44 77106685 JOSÉ DEL CARMEN OSPINO PALLAREZ 270910204 
Factura de Servicio Público y Formato 

 
SISBEN 

. 	_ 
45 9122933/ Ofv1AR MÉNDEZ NAVAS 270910106 Contrato de Arrendamiento 

46 91270002 EDGAR QUINTERO BERRERA 270910202 Certificado de Residencia 

L 	_ _ 
47 91275511 . DANIEL ARIZA MORALES 270910107 Formato SISBEN 

48 91278724 JOSE VICTORINO JAIMES DEHOYES 270910205 Certificado de Residencia 

49 91286578 JAVIER 
GUTIÉRREZ 
MENDOZA 

270910202 
Recibos de Servicios Públicos y Formulario 

de Renovación Mercantil 

50 91342492 JOSÉ EDMUNDO HERNÁNDEZ 270910105 Formato SISBEN 

51 91345201 MIGUEL ÁNGEI. LEÓN PRADA 270910205 Formato SISBEN 

52 91474191 CÉSAR AUGUSTO DUARTE JACOME 270910304 
Contrato I aboral y Recibo de Servicios 

Públicos 
. _.... 	_ 	_._ . 

53 91526344  OSCAR JAVIER 	BAUTISTA BAUTISTA 270910303 i'ormato SISBEN 

I 	 • li 
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54 

551 

56 1 

91538445 

1004345159 

1004811842 

ELMÍR ULISES 	HIDALGO SARABIA 

SANTIAGO MANUEL 	MORENO MERCADO 

270910202 Recibo de Servicio Público 

Certificacion Laboral 270910105 

JE SSICA YURLEY 	RODRIGUEZ SOTO 270910202 Formato SISEEN 

57 1004944729 	REVER 	 RINCÓN GUERRERO 270910304 Formato SISEEN 

58 '33532139: 	OMAR YESID 	 NOBLES AVENDAÑO 270910204 
Certificado ADRES Y Factura de Servicio 

Público 

59 1016066833 	JULIO CESAR DUARTE MORENO 270910205 	 Certificado ADRES 

60 1C32366463 	MONICA ANDREA GONZÁLEZ ROJAS 270910106 Certificado de Vecindad 

61 105055252C 	JHON EDINSON moco MORA 270910206 Certificado SISEEN y ADRES 

62 1085272342 	VIVIANA SOLANGY OJEDA DE LA ROSA 270910306 Formato SISEEN y Recibo servicio público 

63 
Iv1ALDONADO 

1090382127 	DENISSE CATFIERINE 
CONTRERAS 

270910105 Contrato de Arrendamiento 

64 1090437054 	CRISTOPIIER YAIIIR 	ROJAS MOLINA 270910205 Formato SISEEN 

65 1090445104 	DANIELA STEFANIA LEAL RIVERA 270910306 Formato SISEEN 

66 1091354122 	GERMÁN CAlv111.0 
RODRÍGUEZ 
GRANADOS 

270910106 Formato SISEEN 

67 1094779511 	RUI311 LA PINEDA DURÁN 270910304 Formato SISEEN y Certificado ADRES 

68 1095298382 	1.1:1S1.11 MANUELA 	SANTOS CALDERON 270910105 	 Formato SISEEN 

69 - 	395/86393 	JIION MICIIAEL 	PAF / REYES 270910105 	 Formato SISEEN 

70 '395816760 	LEIDY PAOLA 	 RICO GALVIS 270910304 	 Contrato de Arrendamiento 

71 L  1095906809 I KAREN DANIELA ACEVEDO FLOREZ 270910106 	 Certificado ADRES 

2 1095909889 GUSTAVO ADOLFO 
BETANCUR 
DOMINGUEZ 

270910306 	 Contrato de Arrendamiento 

73 '395921903 STEPTIANY RUIZ SÁNCHEZ 270910106 	 Recibo de Servicio Publico 

74 ;098625788 AMY SAMANTA SALAZAR MENDOZA 
Contrato de Arrendamiento y Certificado de 

270910105 
convivencia. 

75 , 	1098631956 LEYDI PAOI A LANDERO ROZO 270910403 Formato SISEEN 

76 r 	1098681350 	MARI ON JAVIER CABARIQUE GÓMEZ 270910106 Contrato Laboral y Certificado Electoral 

77 1098713548 	LINA MARÍA JAIMES CAMPOS 270910202 
Contrato de Arrendamiento y Certificado de 

convivencia. 

78 1098728048 ANDREA CAROLINA 
GUALJRON 
GUEVARA 

270910106 Contrato de Arrendamiento 

' 	79 1098778415 	HAYAN FABIAN JAIMES CAMPOS 270910105 	 Cenificado de Convivenc a 

80 1098792510 	VALENTINA SE RNA CAMACHO 270910705 	 Certificado de Convivenc a 

81 1098803698 	NARLY YARITZA MORENO GÓMEZ 
Cenifitado Laboral. Certificado ARL y 

270910106 
Formato SISEEN 

82 1099212338 	LIZETH YINEY LEON SANCHEZ 270910107 	 Factura de Servicio Público 

3 1130891705 	I INGRID FERNANDA BALLESTEROS MORA 270910202 	Formato SISBEN y Certificado ADRES 

84 1102360741 	NEIDY CAFERINE ARDILA I IERNÁNDEZ 270910204 Formato SISEEN 

85 1127912318 	MARIA fORCOROMA DURAN PEREZ 270910106 Formato SISEEN 

86 1234340665 	I NAÍHALIA MAIRONGO GUANGA 270910206 
Certificado Laboral y Recibo de Servicio 

Público 

87 349/1616 GLADIS ESTHER GUERRA ARGEL 270910403 Formato SISEEN. Certificado ADRES 

88 1098631161 YURY MILENA GÓMEZ FLOREZ 270910403 Formato SISEEN 

89 1104128749 SINDY JCHANA SAEZ CARRANZA 270910403 Formato SISEEN 

90 63300715 	RAQUEL CARDOZO 270910106 Recibo Servicio Público. 

91 37721682 	I GLADYS LOPEZ CARDENAS 270910107 Factura TIGO 

92 91213954 	PABLO AVALA MIRANDA 270910106 Formato SISEEN 

93 1C98637419 	CIAUDIA PATRICIA MAESTRE DURAN 270910404 formato SISBEN 

94 1C95944994 	YULIO YIOVANNI AMAYA HERNÁNDEZ 270910206 Formato SISEEN 

95 2141435 	LUIS GONZALEZ JIMENEZ 270910106 Formato SISEEN 
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96 

97 

98 

1095298447 	JHEISON STEVEN 

1234339458 	JOSE DANIEL 

28313943 	1111.0A MEREDY 

GUEVARA REINA 

URIf3E ORTEGA 

F PACHECHO ESPEJO 

270910106 

770910404 

270910404 

Formato SISEEN 

Formato SISBEN 

Formato SISBLN 

99 1005654835 	NAYARITH 	 CAMARGO ROJAS 270910404 Certificado ABRES 

100 

101 	' 

1024486187 	YULY PAOLA 

63329893 	NORMA 

BAUTISTA QUINTERO 

CASTILLO MACARE() 

270910403 

- - 	- 
270910403 

Formato SISEEN 

Recibo Servicio Público 

102 ' 1098618356 	JOSE ALEXANDER I LOBO PEÑA 270910403 Recibo Servicio Público 
_ 	. 

103 5633536 	GERARDO 	 PICO RINCON 270910403 	 Recibo Servicio Público 

104 63538074 	DIANA CAROLINA 	GUALDRON DURAN 270910107 Recibo de Servicio Público 

105 28337374 	DUBIELA 	 ' LOPEZ 270910107 Factura de Comercio Electrónico 

106 1106738869 	JOSE LEONARDO 	' BARRETO MARTINEZ 270910107 Factura de Comercio Electrónico 

107 13701087 	1.AUREANO 	 ARDILA BRAVO 270910106 Comprobante de pago de Nómina 

108 1065862943 	EDDY JOHANA 
DOMINGUEZ 
CONTRERAS 

270910106 Recibo de Servicio Público 

109 1095807876 	IvIARLON SILVA RUEDA 270910303 Recibo de Servicio Público 

110 63300715 	RAQUEL CARDOZO 270910106 Recibo de Servicio Público 

111 1095803375 	JENNY LIZETH LEON MIELES 270910202 Certificado de Residencia 

112 91477046 	JIION FREDDY CARRILLO ESPINOSA 270910105 Recibo Servicio Público 

113 2205033 	LUIS ANTONIO PATIÑO CAMACHO 270910304 Certificado SISEEN  

114 7160499 	RAFAEL MAURICIO GALINDO BUITRAGO 270910205 Formato Sisben 	 I 

115 28381705 	YANED MUÑOZ GÓMEZ 270910403 Formato SISEE N 

116 13818646 	ROBERTO PAEZ SÁNCHEZ 270910105 Formato SISI3EN 

117 13886825 	GABRIEL ANTONIO ARIAS ESCOBAR 270910106 Formato SISEEN 

118 19198231 	1 LAURENTINO BAUTISTA JAIMES 270910105 Forrhato SISBEN 

119 30712672 	LUZ AlvlERICA DE LA ROSA JAIMES 270910306 
Formato SISEEN y Recibo de Servicio 

 
Publico 

120 37861072 	YOLANDA CALDERÓN LUNA 270910105 Formato SISI3EN 

121 37863472 	LUZMILA CALDERÓN PÉREZ 270910204 Formato SISBI:N 

122 39419289 	ANA MILENA 
BALLESTEROS 
TAPIAS 

270910204 Formato SISEEN 

123 43753455 	ADRIANA MARÍA. BENITEZ BENITEZ 270910304 formato SISBL N 

124 49654547 	ONEYDA ISABEL 
CONTRERAS 
VILLORIA 

270910205 Formato SISEEN 

2.3.2 Según las consideraciones esgrimidas, los ciudadanos que se relacionan a continuaciót 

no demostraron su residencia electoral del municipio donde inscribieron su cédula y, en 

consecuencia, no se repondrá en su favor la Resolución 5880 de 2 de agosto de 2023. 

II CEDULA NOMBRES APELLIDOS 	
CÓDIGO 
DIVIPOLE  

PRUEBA APORTADA 

1 63453590 SANDRA MILENA QUINTERO SANDOVAL 	270910106 
- Recibo de Servicio Público 	Acueducto 

 
sin I itularidad. 

2 

._. 

22117988 GLORIA CECILIA ORTIZ FERIA 	 270910105 
Información sin categorizar - Capturas de 
Pantalla - Documentos no son suficientes 

para demostrar residencia 

3 91527723 LUIS ALEJANDRO I CAPACHO ESTEBAN 	270910105 
Formulario Único para Registro de 

Información Tributaria Sin Información de 
Residencia 

4 13719593 RENÉ MAURICIO NIÑO RABELLO 	i 	270910202 
l 

Facturas de Pago y Certificado de Existencia 
 y Representación Legal (ILEGIBLE) 
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6 

91075512 
Recibo de Servicio Público 	Acueducto Sin -  

JOSE ALDEMAR 	 ! MAYORGA 	 270910106  
Titulandad 

91473955 ROMAN FABIAN 	 RODRIGUEZ CHACÓN 	270910403 Copia Cédula de Ciudadania 

7 1003204133 ERIKAJUI 11: TH JAIMES JAIMES 	 270910202 Contrato de Arrendamiento - Sin Rrinas 

8 10937/.4516 DU1.3IAN EDUARDO PEÑARANDA TOSCANO 	270910202 Copia Cédula de Ciudadania 

9 1095829875 SILVIO CESAR SAMPER OSORIO 	 270910106 NINGUNA 
I. i

Recibo de Servicio Público •8ocrgici Sin 
10 1095834523 MAYRA ALEJANDRA LEAL MONROY 	 270910105 Titulandad 

11 1095842176 ANGI1 LY VALENTINA ROLON GARCES 	 270910304 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

12 1098/36591 BRYAN AMARANTO RODRIGUEZ GUTIERREZ 	270910202 Recibo de Servicio Público Sin litulandad 

13 :191/59636 JUAN CARLOS VARGAS MURILLO 	 270910106 
Recibo de Pago Servido Público Sin 

litularidad 

Cédula de ciudadana, registro SISBEN. 
t4 37/45533 CLAUDIA IVIILENA 	 ALVAREZ SUAREZ 	 270910206 	Contrato de Arrendamiento No 

L 	
Correspondiente 

15 5032353 WILI.IAM ORTIZ SALAS 	 270910206 
Cédula de ciudadanía, registro SISBEN, 

Contrato de Arrendamiento No 
Correspondiente 

16 	1:7844438 NINIJO1 SANA MARIN CORREA 	 270910306  
Recibo servicio público y parnallazos SISEEN • 

No Correspondiente 

17 28070571 SANDRA MILENA BALLESTEROS TASCO 270910204 
Cedula de Ciudadan:a. Certificados de 

 
Estudios No demuestra Residencia 

Recibos de Servicios Públicos. Certificado 
ADRES, Documentos de Disponibilidad 

18 10905'.3891 MARIA ANGÉLICA. 	 RAMÍREZ SOLANO 	 270910203 Presupuestal, Formulado de Inscripción L4 
RNEC. Registro presupuestal. No 

Correspondientes para validar Residencia 

19 63480997 ZU LMA ZARITH DEL ROCIO OVIEDO GUALDRON 	270910105 
Certificado Uso del Suelo y Copia RUT No 
correspondientes para validar Residencia 

20 11923.36436 LINA MARIA 1  ROMERO CARVAJAL 	270910107 I Recibos de Servicios Públicos Sin Titularidad 

21 1098669626 ALEX GUSTAVO 

Cuenta de Cobro, Informe de Actividades, 

RUIZ PARRA 	 270910204 	
Recibo de Servicio Público y Formulario de 

Afiliación, NO Correspondientes para Validar 
Titularidad 

22 13377584 IVANER 	 ANGARITA VEGA 	 2/0910304 Formato Sisben ilegible. 

23 13505354 FREDDY 	 SILVAIIURTADO 	 270910202 
Recibo de PegoVivienda FNA„ No 

Correspondiente 

24 13811581 LEONEL PEÑA VARGAS 	 270910404 Recibo de Servicio Público Sin Tilularidad 

25 13821994 JOSE ANTONIO GUTIERREZ SUAREZ 	270910107 Recibo de Servido Público Sin Titularidad 

26 17625181 RAFAEL CORTES HERNÁNDEZ 	' 	270910204 Recibo de Servido Público Sin Titularidad 

27 27903811 ANA DOLORES MEJÍA CALDERÓN 	I 	270910105 Documento EPS, No valida la residencia 

28 28155542 CAROLINA RODRIGUEZ PLATA 	I 	270910306 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

29 36586300 LUZ MARIA 
i  

BECERRA CAÑIZARES 	• 	270910107 	Recibo de Servicio Público Sin Titulandad 

30 37181225 MARIBEL CAMARGO SOLANO 	, 	270910107 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

31 37442048 NURBY LIZETH SANCHEZ RINCÓN 	270910303 	Recibo de Servicio Público Sin Tituiaridad 

32 37725564 ZULF. YMA 	 DELGADO AGUILAR 	270910202 
Certificado Escolaridad y Registro Civil 

Nacimiento Menor de Edad. 

33 377932 89 MARIA ISABEL CÁRDENAS SANTOS 	270910304 
Cédula do ciudadanía, recibos de servicios 

públicos Sin Titularidad 

, 	34 60253014 DORIS MARIA MOGOLLÓN AMADO 	270910105 Recibos de Servicios Públicos Sin Titularidad 

35 60253914 AURA VERA VILLAMIZAR 270910204 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

36 63282573 P "1A RODRÍGUEZ ARGUELLO 270910404 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

37 63299002 DILIA MORA 	 , 	270910304 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

38 63394499 ROSALI3A SUÁREZ PABON 	j 	270910107 	i Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 



Resolución 11405 de 2023 Página 13 de 20 

Por la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la Resolución 5880 del 02 de agosto del 2023. por medio 
de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la 
presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el Municipio de GIRÓN del Departamento de SANTANDER, para 
las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023. 

139 

40 

41 

63362999 

63453698 

63469927 

MARIA INÉS 

CONSUELO 

OLGA LUCIA 

GUEVARA RIVERA 	 270910106 Contrato de Arrendamiento sin titularidad 

Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

DUARTE PUENTES 	, 	270910107 

RENDÓN MERCHÁN 	270910107 

42 63480058 LETICIA MEJÍA CALDERÓN 	1 	270910204 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

43 63496484 LINA LUZ GALVIS RUEDA 	 270910204 Contrato de Arrendamiento incompleto 
--i 

44 63506644 MARTIIA YANETH TIRADO MAYORGA 	270910304 
Cédula de ciudadanía y recibo servicio público 

sin titularidad 

45 63530011 LEIDY MAGALY MANRIQUE OSORIO 	270910304 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 
- 	-- 	- 	- 

46 79683663 GUSIAVO ADOLFO VERGARA BROKATE 	270910204 	L 	Contrato de Arrendamiento incompleto 

47 88156332 DILVAR LEONEL MARTÍNEZ RAMÍREZ 270910204 
1 Documentos no corresponden con la 

 
titularidad del ciudadano 

48 91204687 IIERVETZ MAYORGA CRUZ 270910202 NINGUNA 

49 91299930 OFELI GERARD() DIAZ RA1v1IREZ 270910306 Recibo de Servicios Públicos Sin Titularidad 

50 91507127 ÁNGEL GABRIEL NIÑO GARCÍA 270910304 Recibo de Servicios Públicos Sin Titularidad 

51 1000469087 AL.1 I PAOLA 	 ARDUA CORREA 	 270910107 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 
_ . 

52 1002327205 MFLISSA CAROLINA 	AMADOR ANAYA 	 270910107 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

53 1003123390 ANYI LORENA C.).SPINO ARAUJO 	 270910107 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

54 1005237679 DANIEL GÓMEZ TIRADO 	 270910304 
Factura de Servicio Público sin Titularidad y 

Cédula de Citicladania 

55 1005333439 JHON BAYRON AROCA GUARIN 	 270910204 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 	, 

56 1007429321 YENI PAOLA AROILA ARIAS 	 270910107 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad! 	, 

57 '063491499 YANIRIS ESTHER LAMBRAÑO ERAGOZO 	T  270910202 
Fotocopia de la Cédula y Copia Recibo 

Servicio Público Sin Titularidad 

58 	1076323830 EST IVINSON OREJUELA PALACIOS 	270910204 Recibo de Servicio Publico Sin Titularidad 

59 093738551 KELLY TATIANA CORTES RIVERA 270910204 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

60 1095797942 LUIS CARLOS HERNÁNDEZ LABARCES 270910204 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

61 1095808754 MARÍA ALEJANDRA MENDOZA PICO 	I 	270910202 
Registro Civil de Nacimiento y Certificación 

 
Educativa menor de edad. 

62 1098674959 JOHAN FERNNEY CABALLERO LIZARAZO 	270910202 
Certificado de Estudio y Registro Civil de 	, 
Nacimiento sin información relevante de 

residencia 

63 1098674990 DINA MARCELA 	 ROJAS ALVERNIA 	270910202 Oficio a Empresa TIGO 

64 1098686114 LAURA LIZETHE 	 , PEÑA RODRIGUEZ 	270910404 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

65 78768013 LUIS ALFONSO LUGO MORALES 	 270910403 Oficio sin anexos 

66 91295799 DONALDO RODRIGUEZ GUTIERREZ 	270910403 
Escritura (1 Folio. incompleto) Documento 

insuficiente 

H 

67 1005136962 JUAN DIEGO RODRIGUEZ PABON 	270910403 
Escritura (1 Folio, incompleto) Documento 

Recibo Servicio Publico Incompleto. 

68 1005347235 DIANA MILENA RODRIGUEZ PABON 270910403 (Documento insuficiente para demostrar 
residencia) 

69 1082863446 LISE 111 CATERINE ARAQUE TAMAYO  270910403 Anexa Oficio sin soportes 

70 

71 

1104125206 

63332843 

CARMEN IvlICHEL 

MARIA MARCELA 

S1MANCA SÁEZ 270910403 

270910202 

Anexa Ofic,..o sin soportes 

validac Documento Insuficiente para 
Recibo compra de muebles. 	

ión. 

 
BONILLA HERRERA 

72 37893445 AZUCENA DIAZ CAMPOS 	 270910403 
Factura compra. El documento no es 

 
suficiente para demostrar residencia. 

73 1193030415 VIANCA ISABEL DORIA DE LA CRUZ 	270910202 Factura Pública sin titularidad. 

74 5723824 RAFAEL. RINCON GOMEZ 	 270910403 Recibo Servicio I kiblico sin Titularidad. 
_ - 1  

75 1095823429 JI FAN CARLOS BÉLTRAN PARRA 	. 	270910107 
Recibo de Encomienda. No es suficiente para 

demostrar residencia 

76 1039698216 LINA MARIA GARCÍA RODRIGUEZ 	270910105 
Contrato de arrendamiento con vigencia hasta 

 
marzo de 2022 

L 



kesolu:',.ion 11405 de 2023 	 Página 14 de:20 

Por la cual so resuelven recursos de reposición interpuestos contra la Resolución 5880 del 02 de agosto del 2023. por medio 
do las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la 
presun!a inscripción irregular de cédulas de ciudadania en el Municipio de GIRÓN del Departamento de SANTANDER para 
ras elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023. 

— 
77 63332843 MARIA MARCELA BONILLA HERRERA 	270910202 Correo sin anexos o evidencias. 

78 1303204133 ERIKAJULIE11 JAIMES JAIMES 	 270910202 Contrato de Arrendamiento sin firmas 

i 79 	91245616 JAIRC  E1 RIN CAMPOS GOMEZ 	 210910306 Correo sin anexos o onciencias. 

L__ 
80 63514373 SANDRA MILENA PEREZ MEDINA 	 270919905 	Correo sin anexos o evidencias. 

En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE la Resolución 5880 del 02 de agosto del 

2023 por medio de las cual se adoptan decisiones dentro del Procedimiento Administrativo 

para determinar la posible inscripción irregular de algunas cédulas de ciudadanía, para las 

elecciones de autoridades locales a realizarse el 27 de octubre del año 2023, frente a los 

siguientes ciudadanos: 

CEDULA NOMBRES APELLIDOS 	CODIGO DIVIPOLE PRUEBA APORTADA 

1 

2 

3 

4 

5 

• 1095806894 	KAREN NATNAL1E 270910105 

i 
i 

Certificado Laboral y Certificado EPS 
-- 

JAIMES TORRES 

1098688692 	JULIANA 

5721682 	GONZALO 

28330115 	AlvtANDA 

ARCINIE3GAS 
CAS 1 E I CANOS 

ROJAS 

ALVAREZ ROJAS 

270910107 

270919902 

270919902 

Recibo de Pago Servicio Público- Internet 

Resolucion Secretaria de Gobierno 

Resolución Secretana de Gobierno 

10133202396 	OSCAR EDUARDO 1 COTAS CAMELO 270910202 Contrato de Arrendamiento 

6 10-37823827 	i MARIA LUISA RAMIREZ CAMARGO 270910202 	 Contrato de Arrendamiento 

7 

8 

1065635820 

1095803375 

1 ADRIANA PATRICIA CLAVIJO QUIMBAY 

LEON MIELES 

270910105 	
Documento ADRES, Recibo de Pago 

Servicio Público 
_. -- 

270910202 	 Certificado de Vecindad ¡ JENNY LIZETH 

, 	9 1095813959 	JIMENA PAOLA 
BOIIORQUEZ 
MAR fiNEZ 270910106 

Copia Escritura Pública, Certificado de 
Tradición 

10 

11 

1095822968 

91260554 

JOSE. MANUEL TOLOZA GAMBOA. 270910205 Reporte SISBEN 

MARCOS FIDEL BOHORQUEZ ARIAS 270910106 Contrato de Arrendamiento y R111 

12 

13 

14 

1095840518 	JONATHAN JAIME I FUENTES ARDUA 270910206 
Recibo de Servicio Público y Copia 

Contrato de Arrendamiento 

1098695775 	JORGE ALBERTO 

1098707901 	j MICHAEL FERNANDO 

CASTELLANOS 
SÁNCHEZ 

MARTÍN MOJICA 

270910105 

_ 	___ - 
270919904 

Contrato de Arrendamiento y Recibo de 
Servidos Públicos  

Declaración Extrajuicio 

15 

16 

17 

Í 
'998(47735 	I CAMILO ANDRÉS 

I 
4 

1998768129 	: LAURA DANIELA 

1111320404 	1  JORGE ANDRES 

SANABRIA 
MONTAÑEZ 

MARTINEZ PERAs.TA 

VARGAS GARCÍA 

270910304 

- 

270910204 

270910205 

Certificado ACRES y Declaración 
Extrajuicio Notaria 

Reporte SISBEN Y Reporte SECOP 

Rec bo de Pago Crédito de Vivienda 

18 

19 

1115/35543 

1140838344 

SANDRA PAOLA BOHORQUEZ GELVEZ 

SIMANCA PÉREZ 

270910105 

2/0910306 

Reporte SISBEN 

Recibo de Pago Servicio Público LUIS 1-1 RNANDO 

20 

21 

1C98744924 	MARIA ALEJANDRA 	RUIZ MORA 2/0910303 Certificado de Vecindad 

45551774 ANA MILENA VEGA MADRID 270910105 

Certificado vinculadon lateral y 
Certificacion afiliación Vigente Fondo 

 
Nacional de Prestaciones Sociales del 	' 

Magisterio. 

22 '.3538688 FERNANDO ENRIQUE SÁNCHEZ PEDRAZA 
Certificado Afiliación Regimen de Salud, 

270910403 	Certificado de Propiedad, Recibos de 
Servidos Públicos. 

— 
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23 

24 

5561465 	ALFONSO 

_ 
28148947 	CECILIA 

SANTOS 

ACELA QUIÑONEZ 

270910304 

270910202 

Fotocopia Cédula y Recibos de Servicios 
Públicos 

. 
Contrato de Arrendamiento 

25 

26 

28210778 	GRACIELA GAMBOA ÁLVAREZ 270910306 Recibo de Servicio Público 

Recibo de Servicio Público 28404977 	ELSA PRADA JAIlvlES 270910306 

27 37555319 	DIANA MARIA MARTÍNEZ GARCÍA 270910404 
Certificado de Matricula de Persona 	

i  
i 

Natural Cámara de Comercio 

28 37658541 	SALDE MILENA DELGADO OROZCO 270910303 Certificado ADRES 

29 37862827 	GLORIA LILIANA GARCIA RIVERO 270910204 Contrato de Trabajo 

30 	, 51594297 	LEONOR GARCIA NARANJO 270910105 Formato SISBEN 

31 52087069 	LUZ STELLA GONZALEZ JAIMES 270910105 Formato SISBEN 

32 	, 57298256 	. DIANA MERCEDES BARROS REALES 270910306 
Contrato de Arrendamiento, Certificación 

laboral 

33 57412525 	: 01 GA ISABEL. GUERRERO MONTES 270910205 Formato SISBEN 

34 60316389 	SILVIA YANETT RODRÍGUEZ SOTO 270910205 Formato SISBEN 

35 60404169 	CLAUDIA MARIA 
LINDART E 
fv1ALDONADO 

270919202 Recibo de Pago UVR FNA 

- 	- 	- 
MONTAGUT REYES 270910303 Recibo de Servicio Público 36 63297342 	LUZ JANETH 

37 63313381 	NANCY DURÁN NAVAS 270910206 
- I 

Formato SISBEN 

38 63320196 	MARTHA CECILIA 	MENDOZA ANGARITA 270910202 	 Recibo de Servicio Público 

- 	— — -- 
270910403 39 63337018 	ANA BELÉN VARGAS SALAZAR Documento Renovación Arrendamiento 

40 63357778 	HESLENDY 
CONTRERAS 
BARRIOS 

270910204 Formato SISBEN 

41 63360540 	NOHORA CAMPOS GARCÍA 270910205 Certificado de Residencia 

42 70093476 	VECTOR ANTONIO °CAMPO HENAO 270910105 Formulario Registro Único Tributario 

43 77012817 	JOSÉ WILLIAM OROZCO JARAMILLO 270910204 Facturas ce Servicios Públicos 

44 77106685 	JOSÉ DEL CARMEN OSPINO PALLAREZ 270910204 
Factura de Servicio Publico y Formato 

 
SISBEN 

45 91229337 	, OMAR MÉNDEZ NAVAS 270910106 Contrato de Arrendamiento 

46 91270002 	LDGAR QUINTERO HERRERA 270910202 Certificado de Residencia 

47 91275511 	DANIEL ARIZA MORALES 270910107 Formato SISBEN 

48 91278724 	JOSE VICTORINO JAIMES DEHOYES 270910205 Certificado de Residencia 
_ 	. 	.. 	... 	. 	_, 

49 91286578 	JAVIER 	
GUTIÉRREZ 
MENDOZA 

270910202 
Recibos de Servicios Públicos y Formulario 

de Renovación Mercantil 

--t 
91342492 	JOSÉ EDMUNDO 	i HERNÁNDEZ 270910105 Formato SISI3EN 50 

51 91345201 	MIGUEL ÁNGEL 	LEÓN PRADA 270910205 Formato SISBEN 

52 91474191 	CÉSAR AUGUSTO 	DUARTE JACOME 270910304 
Contrato Laboral y Recibo de Servicios 

Públicos 

53 91526344 	OSCAR JAVIER 	BAUTISTA BAUTISTA 270910303 	 Formato SISI3EN 

54 91538445 	ELMER ULISES 	HIDALGO SARAB1A 270910202 	 Recibo de Servicio Público 

55 1004345159 	SANTIAGO MANUEL 	MORENO MERCADO 270910105 	 Certificación Laboral 

56 . 	1004811842 	JESSICA YURLEY RODRÍGUEZ SOTO 270910202 
1.— 	

Formato SISBLN 

57 1004944729 	i IEVER RINCÓN GUERRERO 270910304 Formato SISBEN 

58 1005321391 	OMAR YESID NOBLES AVENDAÑO 270910204 
Certificado ADRES Y Factura de Servicio 

 
Publico 

59 1016066833 	JULIO CESAR DUARTE MORENO 270910205 Certificado ADRES 
-- 	- - 

60 1032366463 	MÓNICA ANDREA 	GONZÁLEZ ROJAS 270910106 Certificado de Vecindad 

61 1050552520 	JHON EDINSON 	1 TINOCO MORA 270910206 Certificado SISBEN y ADRES 

62 1085272342 	VIVIANA SOLANGY 	OJEDA DE LA ROSA 270910306 Formato SISBEN y Recibo servicio público 



Resolución 11405 de 2023 Página 16 de 20: 

Por la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la Resolución 5880 del 02 de agosto del 2023. por medio 
de las cuales se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la 
presunta inscnpción irregular de cédulas de ciudadanía en el Municipio de GIRÓN del Departamento de SANTANDER, para 
las elecciones de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del año 2023. 

63 

' 64 

l 39038712 / 

11;90/137054 

1)FNISSE CATHERINE 

CRISTOPHER YAIIIR 

ONAD0 
LD 270910105 

CONTRERAS  
Contrato de Arrendamiento 

I °mato SISIII-N 
-4-- 

: ROJAS MOLINA 270910205 

65 	1090445104 

66 	1091354122 

DANIELA S IEFANIA 
_  

GERMÁN CAMILO 

1 LEAL RIVERA 

RODRÍGUEZ 
GRANADOS 

270910306 	 Formal° SISBEN 

270910106 	 Formai:, SIST3FN 

: 67 	1094779511 RUBIELA PINEDA DURAN 270910304 Formato SISBEN y Certificado ADRES 

68 	1095298387 . I ESLIE MANUELA SAN ICS CALDERON 
.__ 

270910105 Formato SISBVN 

69 	1095/86393 J'ION MICi IAEl . PAEZ REYES 270910105 	 Formato SISEO:N 

70 	1095816760 LEIDY PAOLA RICO GALVIS 270910304 	 Contrato de Arrendamiento 

71 1 	1095906809 KAREN DAN1ELA ACEVEDO FLOREZ 270910106 Certificado ADRES 

72 1095909889 GUS LAVO ADOLFO 
BETANCUR 
DOMINGUEZ 

270910306 Contrato de Arrendamiento 

73 1095921903 STEPILANY RUIZ SÁNCHEZ 270910106 Recibo de Servicio Público 

74 1098625288 I AMY SAMANTA SALAZAR MENDOZA 270910105 
Contrato de Arrendamiento y Certificado de 

 
covivencia. 

75 1098631956 , LEYDI PAOLA LANDERO ROZO 270910403 	 Formato SIS131 N 

76 1098681350 , MARLON JAVIER CABARIQUE GÓMEZ 270910106 	Castrato Laboral y Certificado Electoral 	. 

17 1098/13548 LINA MARÍA JAIMES CAMPOS 270910202 	
Contrato de Arrendamiento y Certificado de 

 
convivencia. 

78 	1098/28048 ANDREA CAROLINA 
GUALDRON 
GUEVARA 

270910106 	 Contrato de Arrendamiento 

79 	109S1 /8415 BRAYAN FABIAN JAIMES CAMPOS 270910105 	 Certificado de Conviveraa 

SO 1098/92510 VAl ENTINA SERRA CAMACHO 270910205 Cc-rtificado de Cominvena 

81 1098803698 NARI Y vARI IZA MORENO GÓMEZ 270910106 
Certificado Labia-al, Certificado ARL y 

Forma:o SISBEN 
- 	---- 

82 1099212338 . LILE 111 VINE? LEÓN SÁNCHEZ 270910107 Factura de Servicio Público 

83 1130891/05 1 INGRID FERNANDA BALLESTEROS MORA 270910202 Formato SISBEN y Certificado ADRES 

84 :137360/41 ! NIADY CATERINE ARDILA HERNÁNDEZ 270910204 Formato SISBEN 	 Ii 

85 112/912318 1  MARIA I ORCOROMA DURÁN PÉREZ 270910106 Formato SISBEN 

86 :n4340665 NATILAI U', MAIRONGO GUANGA C ertificado Laboral y Recto de Servicio 
270910206 

Público 
. .. 

57 34911616 GI.ADIS ESTHER GUERRA ARGEL 270910403 	Formato SISBEN. Catificado ADRES 
-1  

88 1098631161 YURY MILENA GOMEZ FLOREZ 270910403 	 Formato SISBEN 

89 	1104128249 SINDY JCIIANA SAEZ CARRANZA 270910403 	 Formal° SISBEN 

90 63300/15 RAQUEL CARDOZO 270910106 Recibo Servicio Publico. 

91 3/121682 GLADYS LOPEZ CARDENAS 270910107 Factura TIGO 

92 91213954 PABLO AVALA MIRANDA 270910106 Formato SIS13EN 

93 109863/419 CLAUDIA PATRICIA MAESTRE DURAN 270910404 Formato SISBEN 

94 1095944994 YULIG YlOVANNI 
• 

AMAYA HERNÁNDEZ 270910206 Formato SISBEN 

95 2141435 LUIS GONZALEZ JIMENEZ 270910106 Formato SISBEN 

96 109529844/ JI E ISDN STEVEN GUEVARA REINA 270910106 Formato SISBEN 
. 	. 	_ 

97 1234339458 JOSE DANIEL • URIBE ORTEGA 270910404 Formato SISBEN 

98 28313943 IIII_DA MEREDY PACHECFIO ESPEJO 270910404 Formato SISBEN 

99 1005654835 NAYARITFI CAMARGO ROJAS 270910404 Certificado ADRES 

100 102448618/ v:11.Y PAOLA BAUTISTA QUINTERO 270910403 Formato SIS131 N 

101 63329893  NORMA CASTILL O MACAREO 270910403 	 Reabo Servicio Público 

102 1098618356 JOSE ALEXANDER LOBO PEÑA 270910403 	 Recibo Servicio Público 

' 103 5533536  GERARD() PICC RINCON 270910403 Recibo Servicio Publico 

i 104 63538074 DIANA CAROLINA GUALDRON DURAN 270910107 Recibo de Servicio PUblico 

105 ;8337374 OLIBIELA LOPEZ 270910107 Factura de Comercio Electrónico 

- , _ 
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106 

107 

1106738869 	JOSE LEONARDO 

13701087 	1 AUREANO 

BARRETO MARTINEZ 

ARDILA BRAVO 

270910107 

270910106 

Factura de Comercio Electrónico 

Comprobante de pago de Nómina 

108 

109 

1065862943 	LDDY JOHANA 

1095807876 	MARLON 

DOMINGUEZ 
CONTRERAS 

SILVA RUEDA 

270910106 

270910303 

Recibo de Servicio Publicó 

Recibo de Servicio Público 

110 63300715 	' RAQUEL CARDUZO 270910106 Recibo de Servicio Público 

111 

112 

1095803375 	JENNY LIZETH 

91477046 	JHON FREDDY 

LEON MIELES 

CARRILLO ESPINOSA 

270910202 Certificado de Residencia 

270910105 Recibo Servicio Público 

113 

114 

2205033 	LUIS ANTONIO PATIÑO CAMACHO 270910304 	 Certificado SISBEN 

7160499 	RAFAEL MAURICIO GALINDO BUITRAGO 270910205 Formato Sisben 

115 28381705 	YANED MUÑOZ GÓMEZ 270910403 Formato SISBEN 

116 13818646 	ROBERTO PAEZ SÁNCHEZ 270910105 Formato SISBEN 

117 

118 

119 

13886825 	, GABRIEL ANTONIO ARIAS ESCOBAR 270910106 Formato SISBEN 

Formato SISBEN 

Formato SISBEN y Recibo de Servicio
Público 

19198231 	' LAURENTINO BAUTISTA JAMES 270910105 

30712672 	' LUZ AMERICA DE LA ROSA JAIMES 270910306 

120 

[121 

122 

37861072 	YOLANDA 

37863472 	LUZMILA 

CALDERÓN LUNA 
- 	- 	- 	- 

CALDERÓN PÉREZ 

270910105 

270910204 

Formato SISEEN 

Formato SISBEN 

39419289 	ANA MILENA 	
BALLESTEROS 

, TAPIAS 
270910204 	 Formato SISBEN 

123 

124 

43753455 	ADRIANA MARÍA BENITEZ BENITEZ 270910304 Formato SISBEN 

49654547 	ONEYDA ISABEL 
CONTRERAS 
VILLORIA 

270910205 Formato SISBEN 

ARTICULO SEGUNDO: NO REPONER las resoluciones citadas en el primer numeral de los 

hechos, con relación a los siguientes ciudadanos: 

SI CEDULA NOMBRES 	I 	APELLIDOS 	
CÓDIGO 

DIVIPOLE 
PRUEBA APORTADA 

I 

1 63453590 
1 

SANDRA Iv1ILENA 	1 QUINTERO SANDOVAL 	I 270910106 
Recibo de Servicio Público - Acueducto 

sirifitulandad. 

2 

..._._ 

3 

4 

22117988 

__ 

91527723 

13719593 

GLORIA CECILIA i ORTIZ FERIA 270910105 
Información sin categorizar - Capturas de 
Pantalla - Documentos no son suficientes 

para demostrar residencia. 

LUIS ALEJANDRO 

RENÉ MAURICIO 

CAPACHO ESTEBAN 	270910105 

NIÑO RABELLO 	 270910202 

Formulario Único para Registro do 
Información Tributaria Sin. Inlormación de 	1 

Residencia 	 1 

Facturas de Pago y Certificado de Existencia 
y Representación Legal (ILEGIBLE)  

5 

6 

91075612 

9147395E 

JOSE ALDEMAR 

ROlvlAN FABIAN 

15,1AYORGA 	 270910106  

.— 	- 
RODRIGUEZ CHACÓN 	270910403 

Recibo de Servicio Público - Acueducto Sin 
Titularidad 

Copia Cédula de Ciudaclania 

7 

8 

1003204133 

1093744516 

ERIKA JUI.IETH 

DUBIAN EDUARDO 

JAIMES JAIMES 	1 	270910202 

PEÑARANDA TOSCANO 	I 	270910202 

Contrato de Arrendamiento - Sin f irmas 

Copia Cédula de Ciudadanía 

9 1095829875 SILVIO CESAR 	 SAMPER OSORIO 	 270910106 NINGUNA 

10 

11 

12 

13 

1095834523 

1095842176 

1098786897 

1101759636 

MAYRA ALEJANDRA 	LEAL MONROY 	i 	270910105 

 - -;- -- 	- 

ANGELLY VALENTINA 	ROLAN GARCES 	1 	270910304 

BRYAN AMARANTO 	RODRIGUEZ GUTIERREZ 	i 	2/0910202 

Recibo de Servicio Público -Energia Sin 
Titularidad 

Recibo de Servicio Publico Sin Titularidad 

Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

r 
JUAN CARLOS 	 i VARGAS MURILLO 	 270910106 

■ 

Recibo de Pago Servicio Público Sin 
Titularidad 
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i 
Cédula de ciudadania, registro SISBEN. 

14 37745633 CLAUDIA MILENA ALVAREZ SUÁREZ 270910206 Contrato de Arrendamiento No 
Correspondiente 

Cédula de auctadania. registro SISBEN. 
15 5032663 WIL_IAM 	 ORTIZ SALAS 270910206 	Contrato de Arrendamiento No 

Correspondiente 

16 37344408 NINI JOHANA MARIN CORREA 270910306 
Recibo servicio público y pantallazos SISBEN 

 
No Correspondiente 

' 	17 28070611 SANDRA MILENA. BALLESTEROS TASCO 270910204 
Cédula de Cludadania, Certificados de 

Estudios No demuestra Residencia 

Recibos de Servicios Públicos. Certificado 
ADRES. Documentos de Disponibilidad 

18 	1092513891 MARIA ANGÉLICA RAMIREZ SOLANO 270910203 Presupuestal, formulario de Inscripdon E4 
RNEC. Registro Presupuestal. No 

Correspondientes para validar Residencia 	1 
I 

19 63480997 ARMA ZARITH DEL ROCIO OVIEDO GUALDRON 270910105 
Certificado Uso del Suelo y Copia RUT No 
correspondientes para validar Residencia 

20 122356436 I INA MARIA 	 ROMERO CARVAJAL 270910101 Recibos de Servicios Públicos Sin Titularidad 

Cuenta de Cobro. Informe de Actividades 

21 1098659626 ALLX GUSTAVC 	 RUIZ PARRA 270910204 
Recibo de Servido Público y Formulario de 

Afiliación. NO Correspondientes para Validar 
Titularidad 

l 	22 13377684 IVANI:R ANGARITA VEGA 270910304 Formal() Sishen ilegible. 

23 13535354 I RI.DDY SILVA HURTADO 270910202 . 
Recibo de PagoVivienda FNA, No 

Correspondiente 

• 24 13811581 LEONI-1 PEÑA VARGAS 270910404 Recibo de Servicio Púdico Sin Titularidad 

25 13321994 JOST. ANTONIO GUTIERREZ SUAREZ 270910107 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

' 26 17526181 RATAR CORTES HERNÁNDEZ 270910204 Recibo de Servicio Público Sin Tiadaridad 

27 27903811 ANA DOLORES MEJIA CALDERÓN 270910105 Documento EPS, No valida la residencia 

28 28155542 CAROLINA RODRIGUEZ PLATA 270910306 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

29 36586300 LUZ MARÍA BECERRA CAÑIZARES 270910107 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

30 37181725 MARRO_ CAMARO() SOLANO 270910107 Recibo de Servicio Publico Sin litulandad 

31 	37442048 NURI3Y LIZETH SÁNCHEZ RINCÓN 270910303 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

32 	37725664 i  ZULEYMA DELGADO ACUNAR 270910202 
Certificado Escolaridad y RegisTo Civil 

J 
Nacimiento Menor de Edad. 

33 37793289 MARÍA ISABEL CARDENAS SANTOS 270910304 Cédula de ciudadania, recibos de servicios 
públicos Sin Titularidad 

.._ 	_ 

34 	60253014 DORIS MARÍA MOGOLLON AMADO 270910105 	Recibos de Servicios Publicos Sin Titularidad 

1 35 	60253914 AURA VERA VILLAMIZAR 270910204 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

36 632825/3 E MMA RODRÍGUEZ ARGUELLO I 	270910404 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

37 63299002 DII_IA MORA 270910304 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

38 63304499 ROSALBA SUÁREZ PABON 270910107 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

39 63362999 MARIA INÉS GUEVARA RIVERA 270910106 	Contrato de Arrendamiento sin titularidad 

40 63453698 CONSUELO DUARTE PUENTES 270910107 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

41 63469927 OLGA LUCIA RENDÓN MERCHÁN ! 	270910107 Recibo de Servicio Publico Sin titularidad 

42 	63z80058 LETICIA MEJIA CALDERON 270910204 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

43 63496484 LINA LUZ GALVIS RUEDA 270910204 	Contrato de Arrendamiento incompleto 

44 63506544 MARTHA YANETH TIRADO MAYORGA 270910304 
Cédula de ciudadania y recibo servicio público 

 
sin titularidad 

45 63530011 LEIDY MAGALY 	 ; MANRIQUE OSORIO 270910304 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

46 79683663 GUS LAVO ADOLFO 	 VERGAFIA BROKATE 	: 270910204 Contrato de Arrendamiento incompleto 

41 88155337 ; D1LVAR LEONEL MARTINEZ RAMIREZ 270910204  
Documentos no corresponden con la 

titularidad del ciudadano 
I 

48 9120468i i With/EU 	 i MAYORGA CRUZ 270910202 NINGUNA 
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1-  
49 

I 

50 

91299930 

 9150712i' 

OF 111.1 GERARD() 

ANGEL GABRIEL 

DIAL RAL1IREL 

. 	 -  

NINO GARCÍA. 

270910306 

270910304 

Recibo de Servicios Públicos Sin Titularidad 

Recibo de Servicios Públicos Sin titularidad 

51 1000469087 ALI.I PAOI A 	 ARDILA CORREA 270910107 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

52 1002327205 MULISSA CAROLINA AMADOR ANAYA 270910107 	Recibo de Servicio Público Sin fitularidad 

53 1003123390 ANY11ORENA OSPINO ARAUJO 270910107 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

54 1005237679 DANI1 1 GOMEZ TIRADO 270910304 
factura de Servicio Público sin Titularidad y 

Cedula de Ciudadania 

55 1005333439 .MON BAYRON APOCA GUARIN 270910204 Recibo de Servicio Público Sin titularidad 

56 1 1007479371 YENI PAOIA ARDILA ARIAS 270910107 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

57 1063491499 YANIR1S ESTHER IAMBRAÑO FRAGOZO 270910707 
f olocopia de la Cedilla y Copia Recibo 

Servicio Público Sin Titularidad 

58 	10/6373830 FS1 IVINSON 	OREJUEIA PALACIOS 270910204 Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

59 , 1093738551 KEI LY TATIANA 	 CORTES RIVERA 270910204 	Recibo de Servicio Público Sin Titularidad 

60 	1095797942 LUIS CARLOS 	 111 RNANDEZ LABARCES 270910704 	i 	Recibo de SCIVICÍO Publico Sin Tilulargal 

61 1095808754 MARIA ALEJANDRA 	MENDOZA. PICO 270910202 	
Registro Civil  de Nacimiento y Cerfificacicir 

Educativa menor de edad. 

Certificado de! studio y Registro Civil de 

62 11198674950 JOHAN EFRNNE Y 	 , CABALLERO LIZARA.10 27091020? 	Nacimiento sin inforniacidn relevante de 

i

._. 
residencia 

53 1098674990 DINA MARCE1 A  ROJAS ALVERNIA 270910707 	 Oficio a Empresa 1100 

64 1098685114 1 AURA 11/1.1111 PEÑA RODRIGUEZ 270910404 l 	Recibo do Servicio Público Sin Titularidad 

65 78768013 LUIS ALFONSO LUGO MORALES 270910403 Oficio sin anexos 

66 91795799 DONA1 DO RODRIGUEZ GUTIERREZ 7(0910403 
Escritura (11 olio incompleto) Dociinientc 

insuficiente 

67 1005136967 JUAN DIEGO RODRIGUEZ PABON 270910403 
Escritura (1 Folio. incompletoj  Documento 

 
insuficiente 

Recibo Servicio Público Incompletc 

68 

69 

1005347235 

1082863446 

DIANA MII FNA 	 RODRIGUEZ PABON 

11SE li I CATE RINE 	 ARAQUE TAMAY0 

270910403 	(Documento insuficiente para demiristra,  
residencta, 

270910403 	•, 	Anona Oficio sin soportes 

70 1104125206 CARIA! N MICHEI 	 SIMANCA SAEZ 270910403 	 Anexa Oficio sin 50p071.05 

71 63332843 MARIA IiitARCLI A 	 BONE A HERRERA 270910202 
Documento Insuficiente para validación 

Recibo compra de muebles. 

72 37893445 A/LICI:NA 	 1)1AZ CAMPOS 770910403 	
l'adula ccmpra, I !documento no es 

suficiente para (lenes:mi iesidencia 
— 

73 1193030415 VIANCA ISABEL 	 DORIA1)1-1A CRUZ 770910707 1 aclura Publica sin titularidad 

74 5773824 RAFAI 1 	 RINCON GOMEZ 2/0910403 Recibo Servicio Publico sin titularidad. 

75 1095823429 JI TAN CARLOS 	 1311 ERAN PARRA 770910107 
Recibo de Encomienda. No es suficiente para 
 

• 

demostrar residencia 

76 1039698210 LINA MARIA 	 GARCIA RODRIGUEZ 270910105 
Contrato de arrendamiento con vigencia hasta 

 
marzo de 7072 

77 633328.43 MARIA MARCELA 	 BONILLA lif BREA. 
_ 

270910207 	 Con co sin anexos o evidencias 

78 1903294132 ERIK/. JU1 IE (14 	 . JAIMES JAIMES 2/0910707 	1 	Contrato de Anendamienlo sin fumas 

79 91745616 JAIRO II- Ri N 	 CAMPOS GOMEZ 270910306 	 Correo sin anexos o evidendias 

80 53514373 SANDRA MILENA 	 PEREZ MEDINA 270919905 	 Correo sin anexos n evidem:ms. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente Resolución de conformidad con el artícuk. 

undécimo de la Resolución N°. 2857 de 2018, proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR la presente Resolución para los fines pertinentes y 

competencia a las siguientes entidades y/o funcionarios: 
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Pcr ta cual se resuelven recursos de reposición interpuestos contra la Resolución 5880 del 02 de agosto del 2023. por med!,- 
cíe las cuates se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y SirMari0 tendiente a dOten?1i.ow• 

presunta :nscopción irregular de cédulas de ciudadanía en el Municipio de GIRÓN del Departamento de SANTANDER. p¿?:•J• 
/as OoccrotiÚS de autoridades locales a celebrarse el 29 de octubre del ano 2023. 

Al Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduria Nacional del Estado Civil 

A la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

A la Gerencia de Informática de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

A las Delegaciones Departamentales del Estado Civil. 

A las Registradurías Municipales del Estado Civil. 

A la Procuraduría General de la Nación. 

A la Fiscalía General de la Nación. 

A la Presidencia de la República. 

ARTiCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, en los , 

términos del artículo décimo segundo de la Resolución N°. 2857 de 2018. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del 2023 

FAB1OLA MAR UEZ 1 ALES 
Presidenta 

ÁLN/A0 HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Vicepresidente 

Magistrado Ponente 

v.,Irobada Sala Piena del .....eintisiele (27) de septiembre de 2023. 

Va. Be: Adriana .11ilena Charan Olmos - Secretaria Genera 
1..a Rosa Saurith. 

Revisb: Mari,. Alewridra Rodriguez "tellez 
larra Carien= 

Proyectil: Ca:eiina Polanco 1 lolguin 
Radicado: cw.!:-De,- 2022-003854. CNE-E-DG-2022-003150. CNE-F-DG-2022-006339 
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